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A continuación compartimos un ejemplo de imán en el que consignamos la información 

imprescindible a transmitir: 

 

 
   

E. Bolsa de las compras  

A nivel mundial la promoción de la bolsa reutilizable se ha vuelto fundamental. No sólo porque 

permite disminuir la utilización de las bolsas de nylon sino también porque es portadora de 

mensajes, la gente la conserva y retransmite un mensaje por sí misma. En la gráfica se puede 

apuntar a mensajes que tienden a generar mayor concientización. Pero en caso que sean 

campañas que se inician se recomienda destacar: Separar. Tipos de Residuos. Días y Horarios de 

disposición. 

 

F. Grandes generadores  

Las políticas ambientales para grandes generadores de residuos se han transformado en un 

imperativo no sólo de los gobiernos sino también de los vecinos y comunidades donde se 

encuentran ancladas las instituciones. La certificación Institución Sustentable brinda herramientas 

para el municipio y las instituciones para una gestión integral de residuos. 

 

G. Infraestructura 

Un punto fundamental para sumar a lugares estratégicos en la recolección es brindar 

contenedores de residuos diferenciados. Esto refuerza el mensaje entre las personas que forman 

parte del equipo de trabajo de una empresa o institución y en todos los que concurren a la misma. 
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#Recomendado 

El Observatorio Nacional de GIRSU presentó en 2009 un informe que releva el contenido de 

diversas campañas de comunicación y programas de concientización-prevención, vinculadas a la 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en Argentina a nivel gubernamental nacional, 

provincial y municipal. 

 

 

ESTRATEGÍA - Comunicación y concientización de la población. 

 

La resolución de los problemas derivados de una gestión incorrecta de los residuos demanda que 

las inversiones en infraestructura estén acompañadas por una modificación en los hábitos 

ciudadanos en cuanto al manejo de los residuos. Y en ese sentido, una buena comunicación es 

esencial para lograr los objetivos. 

La experiencia dicta que los programas de comunicación en áreas como la gestión de residuos 

deben ser formulados sobre todo para apoyar los cambios en el comportamiento de grupos clave. 

Y para eso, el mensaje debe llegar no sólo a los potenciales destinatarios sino también a todos los 

involucrados en el sistema: funcionarios, recolectores de residuos, agentes de sensibilización, etc. 

 

Una buena comunicación crea mensajes que resuelven problemas que el público objetivo ya 

reconoce: la cuestión del tratamiento de la basura está claramente visible para los habitantes de 

Malargüe, por lo que la comunicación del plan GIRSU tiene que orientarse a dar una solución que, 

en este caso, es la recolección diferenciada de los residuos sólidos urbanos. 

 

Acciones contenidas en estrategia: 

 

- Desarrollo de una campaña de comunicación: 

Será importante la utilización de una amplia variedad de canales, dado que el nivel de exposición 

requerido es alto. 

Algunos de esos posibles canales son: 

- Comunicación puerta a puerta con promotores ambientales. 

- Vía Pública. 

- Medios de comunicación masivos. 

- Redes sociales y web. 

- Escuelas. 

 

A la hora de desarrollar las piezas de comunicación que serán utilizadas en dichos canales, en 

líneas generales se recomienda que la categoría de clasificación de los residuos a separar en origen 

se repita y mantenga en todas las piezas, como así también los íconos y colores que representen 

cada una de estas clasificaciones.  

 



50 

Los colores son un fuerte soporte para promover el mensaje. Por esto es importante que se 

respeten a lo largo de toda la campaña. Se debe usar el verde para los reciclables y relacionarlo 

con los días lunes, miércoles y viernes, y usar el gris para los no recuperables, y relacionarlo con 

los días martes, jueves y sábado. 

 

A su vez, es importante que el texto vaya a compañando de pictogramas, y que al aclarar los días, 

también se detalle los horarios de la recolección diferenciada.  

 

Piezas de comunicación: 

Los materiales a diseñar deben permitir una rápida lectura y diseñarse para perdurar. Algunos 

ejemplos son: 

-  Imanes para la heladera 

Los imanes deben contener mensaje concretos e información básica. También se pueden 

transformar en piezas de juego, por ejemplo de un rompecabezas. 

- Domes para pegar 

En estos casos se puede hacer hincapié en mensajes informativos pero comenzar a incorporar 

otros recursos, como por ejemplo “Nosotros nos sumamos” o “Cocina Sustentable”, entre otros. 

Los domes incentivan a que los vecinos separen los residuos a través de un recordatorio 

constante, porque están pensados para ser pegados en la casa. 

-  Bolsas reutilizables para la compra 

La promoción de la bolsa reutilizable se ha vuelto fundamental, no sólo porque permite disminuir 

la utilización de las bolsas de nylon sino también porque es portadora de mensajes, la gente la 

conserva y re transmite un mensaje por sí misma. Es por ello que la bolsa reutilizable es una 

herramienta importante para difundir mensajes de concientización ambiental, como así también 

una imagen institucional. 

Para una campaña que se inicia se recomienda destacar los siguientes mensajes:  

Separar. Tipos de Residuos. Días y Horarios de disposición. 

- Bolsas biodegradables en supermercados 

Para el fomento de la separación de residuos y el compostaje in situ resulta útil como herramienta 

de comunicación la entrega de bolsas biodegradables en los supermercados. Estas promocionan 

su reutilización como bolsas de residuos y/o para el compostaje en el hogar. Esta acción requiere 

de acuerdos previos con las cadenas de supermercados. 

El mensaje debe ser concreto y contener con información básica.  

Este tipo de bolsas son %100 compostable (a base de almidón de maíz), lo que significa que, al 

contacto con la tierra, al cabo de 180 días la bolsa queda totalmente biodegradada. 

- Obleas de grandes generadores 

Las políticas ambientales para grandes generadores de residuos se han transformado en un 

imperativo no sólo de los gobiernos sino también de los vecinos y comunidades donde se 

encuentran ancladas las instituciones. Por esto, muchas veces son los propios generadores 

quienes demandan dar visibilidad a su compromiso por la ciudad y el ambiente. Las obleas pueden 

ser un instrumento para ello.  
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El mensaje debe ser genérico, que se pueda adaptar a los distintos actores de la sociedad que se 

suman a separar y disponer correctamente sus residuos, e inclusive invitar a la comunidad y/o 

empleados a comprometerse también. 

-  Afiches para chupetes en vía pública 

Los afiches en la vía pública son necesarios para instalar la campaña y generar conocimiento 

masivo, porque se caracterizan por su amplia cobertura y masividad. Los chupetes, también 

llamados carapantalla municipal, conforman un circuito de alta exhibición y permiten llegar a la 

mayoría de la población con un bajo costo, por lo que complementan muy bien al resto de las 

piezas comunicacionales. 

El mensaje debe ser informativo y concreto, comprensible para cualquier público y capaz de 

instalar el tema. Los conceptos clave que debe contener son: Separar. Tipos de Residuos. Días y 

Horarios de disposición y recolección. También se puede agregar la fecha de inicio de la campaña 

de separación de residuos y una frase que ayude a darle visibilidad a la campaña. Puede tener los 

logos de los impulsores de la iniciativa. 

- Folletos 

Los folletos brindan un apoyo importante para la difusión de la campaña, porque son explicativos, 

de fácil distribución, y llegan hasta los hogares, donde lo pueden ver todos los miembros de la 

familia. 

Es importante que transmita los conceptos clave: Separar. Tipos de Residuos. Días y Horarios de 

disposición y recolección. Puede incorporar los logos de los promotores. 

En caso de optar por un folleto tipo díptico o tríptico, por su extensión también puede incluir una 

breve explicación de por qué se ha emprendido la campaña y quién la promueve, y qué puede 

hacer cada uno desde su casa (explicación de cómo separar, la importancia de respetar los días de 

recolección, etc.).  

- Cestos diferenciados 

Un punto fundamental para sumar a lugares estratégicos en la recolección es brindar 

contenedores de residuos diferenciados. Esto ayuda a llevar la separación de residuos a todos los 

ámbitos, incluido el laboral, y a convertirlo en una práctica habitual en cualquier ámbito. 

Los cestos (contenedores separados) deben ir acompañados de un mensaje que refuerce la 

separación de residuos en origen. Sirve acompañar el texto con pictogramas y colores diferentes.  

- Camión recolector 

El camión recolector de residuos es una pieza fundamental de la campaña para la separación de 

residuos, no sólo porque tiene la facultad de dejar en el cesto aquello que fue depositado y no 

corresponde con el día de recolección (función educadora), sino también porque la gráfica que 

puede llevar es, también, una forma de difusión de la campaña. 

El mensaje debe ser claro, que se lea rápido (porque el camión está en movimiento la mayor parte 

del tiempo) y que contenga los conceptos clave: Separar. Tipos de Residuos. Días y Horarios de 

disposición y recolección. Puede incorporar los logos de los promotores. 

-  PEVRR Punto de entrega voluntaria de residuos reciclables 

Los Puntos de entrega voluntaria de residuos reciclables son estructuras sencillas que reciben 

residuos como vidrios, plásticos, papel, cartón, metales, tetra brik generados en los hogares. 
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Tienen como objetivo ayudar a comunicar la importancia de la separación de residuos y a enseñar 

a identificar los reciclables. Es recomendable instalarlos en puntos de la ciudad con mucha 

concurrencia de personas, ya sean en lugares públicos como privados (estaciones de servicio, 

instituciones, etc). 

- Vestimenta de los promotores ambientales 

Las tareas de promoción ambiental son muy importantes para difundir el mensaje. Se puede 

promocionar la separación de residuos y recolección diferenciada puerta a puerta, en lugares 

públicos, en instituciones, atendiendo al público en la oficina. Se puede aprovechar su vestimenta 

como otro medio de comunicación, que los identifique con la Municipalidad y el programa de 

residuos. 

 

 

ESTRATEGÍA - Educación Ambiental. 

 

La escuela cumple una función educadora, a la vez que es en sí un gran generador de residuos. 

Y siendo que los alumnos son agentes multiplicadores del mensaje en sus familias, resulta 

fundamental trabajar en conjunto con las escuelas del distrito para generar una concientización 

sobre el cuidado del ambiente por medio de una adecuada gestión de residuos y un cambio en los 

hábitos de los ciudadanos. 

  

Acciones contenidas en estrategia: 

 

- Elaboración de un Plan de Educación Ambiental: 

El objetivo de un programa de educación ambiental es formar una población consciente y 

preocupada por el ambiente y por los problemas que con él se vinculan, una población que posea 

los conocimientos, competencias, actitudes, motivaciones y el compromiso para trabajar 

individual y colectivamente en la resolución de los problemas actuales e impedir que surjan 

nuevos. 

 

En primera instancia se propone trabajar sobre el tema residuos, reforzando los conceptos: tipos 

de residuos, separación en origen, recolección diferenciada, compostaje in situ. 

 

Dado que existen distintas formas de intervenir y concientizar en las escuelas, a continuación se 

nombran algunas acciones que se realizaron en otros distritos como ejemplos: 

- Talleres de concientización. 

- Entrega de cestos diferenciados. 

- Colocación de un punto de entrega voluntaria de reciclables. 

- Realización de obras de teatro. 

- Concursos de obras de arte con reciclables. 

- Entrega de composteras. 

- Visitas de escuelas a la Planta de Clasificación de residuos. 
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- Realización de Ecoauditorías.  

 

4.7. NORMATIVA 
 

 
ESTRATEGÍA – Ordenanzas Municipales. 

 

Esta estrategia consiste en institucionalizar a través de distintas normativas el Plan GIRSU en 

la Municipalidad de Comodoro Rivadavia. En particular se presenta un modelo de ordenanza par la 

Segregación en origen de grande generadores. 

 

● Proyecto Marco de Normativa para generadores especiales o grandes generadores (Ver 

Anexo 1 – Modelo de ordenanza Grandes Generadores de la ciudad de Rafaela, Santa Fe) 

 

ESTRATEGÍA - Capacitaciones a funcionarios y técnicos municipales. 

 

Esta estrategia tiende a la instalación de capacidades para los funcionarios locales. 

 

Acciones contenidas en estrategia: 

- Capacitaciones sobre Gestión integral de Residuos Sólidos Urbanos, Producción Limpia y 

Consumo Sustentable, PGIRSU de la ciudad, programas de separación y desvío de RSU. 

- Cursos y Talleres teórico-prácticos sobre Producción de Compost y Humus de Lombriz a 

Nivel Domiciliario. 

- Capacitaciones sobre Poda, jardinería y Arbolado Urbano. 

- Promoción del padrinazgo de Espacios Públicos a partir de la Formación del Club del 

Reciclado. 

- Fomentar la elaboración de Compost a nivel domiciliario. 

- Realización de concursos de jardines, con el uso del Compost elaborado a nivel 

domiciliario. 

 

5. PLAN DE INVERSIONES 
 

A continuación se detallan las acciones a llevar adelante para la implementación del Plan GIRSU. 

Los montos y plazos de ejecución serán definidos por el municipio. 

 

PLAN DE INVERSIÓN Corto Plazo 
Mediano 

Plazo Largo Plazo 

Reducción en la generación de residuos mediante el 
compostaje in situ.       

Separación en origen de grandes generadores.       
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Ampliación de puntos de entrega voluntaria       

Recolección diferenciada para grandes generadores       

Tratamiento y Valorización de residuos 
provenientes de grandes generadores.       

Tratamiento y Valorización de residuos orgánicos 
(Planta de Compostaje).       

Relocalización de Relleno Sanitario.       

Disposición final adecuada de RSU no valorizables 
(rechazo).       

Cierre de Relleno Sanitario actual.       

Saneamiento de microbasurales.       

Comunicación y concientización de la población       

Educación Ambiental       

Ordenanzas Municipales       

Capacitaciones a funcionarios y técnicos 
municipales.       

        

        

Subtotal Inversión $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

TOTAL INVERSIÓN $ 0,00 
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ANEXO 1 – Modelo de Ordenanza Grandes Generadores (Rafaela) 
 

 

PROYECTO MARCO DE NORMATIVA PARA GENERADORES ESPECIALES O GRANDES 

GENERADORES DEL MUNICIPIO DE RAFAELA (SANTA FE). 

 
VISTO: La necesidad de contar con una legislación especial que regule la gestión integral 

de los residuos de generadores especiales habida cuenta que los mismos constituyen volúmenes 

importantes, que puedan impactar de manera significativa en el medio ambiente local y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 41º) de la Constitución Nacional, incorporado por la reforma 

constitucional del año 1994, consagra expresamente el derecho de todos los habitantes de la 

Nación a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 

actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras. 

Que el derecho al goce de un ambiente sano así definido por el Convencional 

Constituyente del 94, posee una naturaleza híbrida, dado que si bien se trata de un derecho de 

marcado carácter colectivo -destinado a tutelar la preservación de bienes comunes y el ejercicio de 

derechos de incidencia y goce colectivo- al mismo tiempo resulta ser un derecho humano 

fundamental, personalísimo, puesto que la salubridad del ambiente es asumida como una 

condición indispensable para el desarrollo de la persona humana y el ejercicio de los demás 

derechos que le son inherentes. 

Que por lo demás, dicha norma constitucional resulta de carácter directamente 

operativa, no programática, y debe ser observada por los distintos niveles de gobierno del Estado 

Federal, en la regulación de las diversas problemáticas atinentes a la cuestión ambiental. 

 Que en tal sentido, es deber ineludible de todas las autoridades –nacionales, provinciales y 

municipales- proveer a la protección de este derecho constitucional, en el marco de sus 

competencias. 

 Que a tal fin, el mandato constitucional dispone que corresponde a la Nación dictar las 

normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las Provincias, las necesarias 

para complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales, fijando así una 

concurrencia complementaria del Estado Federal y las Provincias para regular de manera global la 
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totalidad de la materia ambiental. 

Que tal concurrencia complementaria fijada –en principio- para la relación Nación-

Provincias, juega igualmente en las relaciones con los Municipios, los cuales en materia ambiental 

y en relación a los demás estamentos del Estado Federal, poseen una competencia ampliada por el 

mandato de optimización ambiental que emerge del citado artículo 41. 

Que la optimización de la protección ambiental, implica que cada nivel administrativo 

estadual inferior está simultáneamente obligado a cumplir con lo mínimo establecido por el 

superior y habilitado para establecer normas de protección más elevadas, y posibilita que los 

estados municipales y comunales puedan asumir un rol protectorio del ambiente más acentuado 

que el de las Provincias y la Nación, todo ello en consideración a la diversidad con que se presenta 

las problemáticas ambientales locales. 

Que sin lugar a dudas una problemática ambiental que se presenta de manera general y 

diversa en todo el territorio de la Nación viene determinada por la creciente generación de 

residuos y los déficits técnico-administrativos en su gestión integral. 

Que en efecto, por su carácter generalizado, la problemática de la gestión integral de los 

residuos domicialirios o sólidos urbanos y asimilables, ha sido abordada por normativa de rango 

nacional, como ser, las Leyes de Presupuestos Mínimos para la Gestión Integral de Residuos 

Industriales y de Actividades de Servicios Nº 25.612 y la Gestión de Residuos Domiciliarios, Nº 

25.916. 

Que no obstante la existencia de tal marco regulatorio nacional, por razón de la 

diversidad de situaciones apuntadas, resulta de imperiosa necesidad la sanción de una normativa 

local que, observando los presupuestos mínimos establecidos en la legislación vigente, amplíe la 

tutela ambiental en la materia, contemplando situaciones particulares. 

Que la normativa local debe considerar los principios y conceptos básicos de las Leyes 

Nacionales enunciadas, en particular, los emergentes de la Ley Nº 25.916 entre los que cabe 

mencionar: la consideración de los residuos como un recurso, la minimización de la generación, la 

reducción del volumen y la cantidad total y por habitante de los residuos que se producen o 

disponen, estableciendo metas progresivas, a las que deberán ajustarse los sujetos obligados; 

Que por el artículo 11 de la referida norma se clasifica a los generadores en individuales y 

especiales, en función de la calidad y cantidad de residuos, y de las condiciones en que son 

generados, autorizando a cada jurisdicción a establecer por normas complementarias los 
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parámetros para su determinación; 

Que de igual manera el Decreto Provincial Nº 2151, con fundamento en las disposiciones 

de la Leyes Provinciales Nº 11.717 y sus modificatorias y Nº 13.055 – en lo pertinente- regula la 

temática aquí aludida en consonancia con la normativa nacional antes citada. 

Que en particular, resulta de imperiosa necesidad proceder a establecer un marco 

regulatorio local que regule la conducta particular de aquellas personas humanas o jurídicas que 

por la naturaleza de las actividades que desarrollan y/o por el volumen de residuos que generan, 

puedan ocasionar un impacto ambiental negativo de carácter relevante en la comunidad a la que 

pertenecen. 

Que el tratamiento diferenciado o particular de grandes generadores o generadores 

especiales de residuos, resulta plenamente justificado por aplicación del principio constitucional 

de igualdad ante la ley, consagrado en el artículo 16 de la Constitución Nacional, así como por el 

Principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, consagrado en el ámbito sectorial del 

Derecho Ambiental. 

Que resulta necesario fijar métodos de gestión diferenciada de los residuos así 

generados, a fin de impedir la proliferación de externalidades negativas en la comunidad, procurar 

un control eficaz y facilitar su valorización. 

Que son objetivos de la presente norma legal los siguientes: disminuir la generación de 

residuos destinados a disposición final; minimizar los impactos negativos que los residuos puedan 

producir en el ambiente local; maximizar el recupero de materiales reciclables y/o valorizables; 

promover la generación de empleo “verde”, y todo otro que tienda a la consecución de un 

desarrollo sustentable de la comunidad garantizando la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presente y venideras. 

Que a través de la presente se busca evitar, que los residuos generados por los 

generadores especiales de residuos, sean dispuestos en lugares inapropiados, como caminos 

rurales, cavas, lotes baldíos, creando microbasurales que generan impactos negativos al medio, 

estableciendo disposiciones que compatibilicen con las contenidas en la Ordenanza Nº 3243 

relativa al vertimiento de residuos sólidos y semisólidos de los establecimientos industriales, 

comerciales o de servicios en el Relleno Sanitario del Complejo Ambiental de la ciudad. 

Que por los motivos y razones expuestas, en ejercicio de las competencias descriptas y 

con el fin de alcanzar los objetivos enunciados, el Concejo Municipal de la Ciudad de Rafaela 
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sanciona la presente: 

 

    ORDENANZA 

ARTICULO 1º) AMBITO DE APLICACIÓN: Las disposiciones de la presente ordenanza serán 

de aplicación a los generadores especiales de residuos sólidos urbanos o asimilables en todo el 

ámbito territorial de la ciudad de Rafaela, 

ARTICULO 2º) DEFINICIÓN GENERADOR ESPECIAL: A los fines de la presente, serán 

considerados generadores especiales, aquellas personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, 

que generen residuos por un volumen superior a 0,75 m3 diarios, y cuya gestión integral o 

cualquiera de sus etapas no se encuentre regulado por otras normas especiales. 

En el caso de los residuos de poda o voluminosos, asimilables a domiciliarios, el volumen 

a considerar será de dos metros cúbicos (2 m3), quedando alcanzados por la norma aquellos 

sujetos que superen tal volumen en forma mensual o semanal, según la periodicidad con que se 

efectúe la recolección de los mismos en el barrio o sector de la ciudad donde se hallen 

emplazados. 

Asimismo, quedarán sometidos a las disposiciones de la presente, con independencia del 

volumen diario, semanal o mensual de generación de residuos, los sujetos enunciados en el Anexo 

I de la presente. 

 ARTICULO 3º)  DISPOSICIÓN INICIAL. PROHIBICIÓN. Queda prohibido a los generadores 

especiales de residuos efectuar la disposición inicial de los mismos en la vía pública. 

ARTICULO 4º) ALMACENAMIENTO INICIAL TRANSITORIO: Los generadores especiales 

deberán realizar el almacenamiento inicial transitorio de sus residuos dentro de sus instalaciones, 

en las condiciones higiénico-sanitarias que por vía reglamentaria establezca la Autoridad de 

Aplicación. Asimismo, deberán efectuar la separación en origen de residuos recuperables y no 

recuperables. 

ARTÍCULO 5º) RETIRO Y TRANSPORTE: El retiro y transporte de los residuos de 

generadores especiales podrá ser efectuado por los mismos o por terceros, siendo obligación 

indelegable del generador contar con el comprobante de ingreso de los residuos generados al 

Relleno Sanitario de esta ciudad u otro sitio de disposición transitoria o final habilitado. En todos 

los casos el retiro y transporte de los residuos, deberá realizarse con vehículos debidamente 

habilitados a tal fin, bajo las condiciones que la Autoridad de Aplicación determine por vía 
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reglamentaria. 

ARTICULO 6º) DISPOSICIÓN FINAL: La disposición final de los residuos generados por los 

sujetos alcanzados por la presente, deberá realizarse en los sitios habilitados para tal fin por la 

Autoridad de Aplicación. 

ARTICULO 7º) VALORIZACIÓN: Los generadores especiales podrán implementar acciones 

de valorización de los residuos recuperables que generen o entregar los mismos a terceros para tal 

fin, pudiendo tales acciones ser premiadas por la Autoridad de Aplicación a través del 

otorgamiento de distinciones, certificados o incentivos, cuyas pautas de otorgamiento se fijarán 

por vía reglamentaria. 

Cuando los residuos sean entregados a terceros para su valorización, estos deberán 

encontrarse debidamente habilitados para realizar tales operaciones por autoridad competente, y 

será obligación del generador requerir una constancia de la valorización del residuo. 

ARTICULO 8º) TRAZABILIDAD: Los generadores y en su caso los transportistas, deberán 

documentar la gestión de los residuos en un formulario que será provisto por la Autoridad de 

Aplicación, detallando naturaleza y cantidad de los residuos generados, su origen, fecha de 

transferencia del  generador especial al transportista, y de éste a la planta de tratamiento o 

disposición final. Tal documento deberá ser conservado por parte del generador y del 

transportista, debiendo este último portarlo durante la operación de transporte de los residuos 

hasta su disposición final. 

La Autoridad de Aplicación establecerá por vía reglamentaria el contenido mínimo del 

formulario mencionado.   

ARTICULO 9º) PLAN DE GESTIÓN: Los generadores especiales deberán presentar ante la 

Autoridad de Aplicación un Plan de Gestión de sus residuos, en el que se describirá de manera 

detallada las formas de cumplir con las distintas etapas de la gestión integral, brindando 

información precisa y veraz de los procedimientos y acciones que se proponen llevar a cabo, 

acompañando toda la documentación respaldatoria pertinente, y en el que propongan medidas de 

mitigación de los impactos negativos que pudieran producir sobre el ambiente. Asimismo deberán 

adjuntar un Plan de Contingencias para hacer frente a posibles siniestros y/o eventos súbitos que 

puedan ocurrir en cualquiera de las etapas de gestión. 

El Plan de Gestión deberá ser aprobado por la Autoridad de Aplicación, la cual 

determinará su contenido mínimo y plazo de vigencia, por vía reglamentaria. 
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ARTICULO 10º) REGISTRO: Créase el Registro de Generadores Especiales de Residuos, en 

el que deberán inscribirse todas las personas humanas o jurídicas que resulten alcanzadas por las 

disposiciones de la presente norma legal. La Autoridad de Aplicación por vía reglamentaria 

determinará las condiciones de inscripción, en el registro, así como los detalles de funcionamiento 

del mismo.  

ARTICULO 11º) INFORMACIÓN AMBIENTAL: La Autoridad de Aplicación, podrá requerir a 

los generadores especiales, información detallada acerca del grado de implementación del Plan de 

Gestión aprobado. La información suministrada tendrá el carácter de declaración jurada y será de 

libre acceso de la comunidad, en las condiciones y formas que fija la Ley Nacional Nº 25.831 - 

Presupuestos Mínimos de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental. 

ARTICULO 12º) RESPONSABILIDAD GESTION INTEGRAL. Los sujetos enunciados en el 

artículo 2º) serán responsables de la gestión integral de los residuos por ellos generados, la cual 

comprenderá las etapas de generación, manipulación, clasificación, disposición inicial, recolección, 

transporte, almacenamiento, tratamiento, valorización y disposición final de tales residuos. Tal 

responsabilidad subsistirá aún en el supuesto de que el generador contratare los servicios de 

terceros para la realización de cualquiera de las etapas de gestión mencionadas. 

 ARTICULO 13º) RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES, GERENTES O ADMINISTRADORES: En 

caso de que la infracción fuere cometida por una persona jurídica, la responsabilidad podrá 

hacerse extensiva a quienes tengan a su cargo la dirección, administración o gerencia de la misma, 

en la medida de su participación. 

ARTICULO 14º) SANCIONES: Las infracciones a la presente Ordenanza y las 

reglamentaciones que con posterioridad se dicten y el incumplimiento a las intimaciones y 

emplazamientos que se practiquen, por parte de los sujetos obligados, como asimismo la omisión 

o falseamiento de los datos e informaciones que se requieran, darán lugar a la aplicación de las 

siguientes medidas precautorias y sanciones, que se graduarán de acuerdo a los antecedentes y 

gravedad del incumplimiento en cada caso, sin perjuicio de las sanciones civiles o penales que 

pudieran corresponder: 

 Multas, que podrán graduarse entre 10 y 80 Unidades de Multas de las 

previstas en la parte especial del Código Municipal de Faltas. 

 Clausura preventiva; En caso de peligro inminente y grave para la salud o seguridad de la 

población, o la calidad del ambiente, el Juzgado de Faltas Municipal, mediante resolución fundada, 
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podrá disponer la inmediata clausura preventiva del establecimiento donde tenga lugar la actividad 

generadora de residuos, hasta tanto el mismo se ajuste a las exigencias establecidas, pudiendo 

otorgar un plazo a tal efecto y corriendo traslado de las actuaciones al infractor, por un plazo de 10 

días hábiles, para que el mismo ejerza por escrito el derecho de defensa que le asiste y proponga 

las soluciones que considere pertinentes, las que podrán ser tomadas en cuenta al mismo fin, con 

intervención de las áreas técnicas competentes. 

Retención de la unidad de transporte hasta el cumplimiento de la normativa aplicable 

 Clausura por tiempo determinado, 

 Clausura definitiva. 

 ARTICULO 15º) PROCEDIMIENTO: El procedimiento para la aplicación de las sanciones 

descriptas precedentemente, será el determinado por el Código de Faltas local, garantizando en 

todas sus etapas el ejercicio pleno del derecho de defensa. 

 ARTICULO 16º) FONDO AMBIENTAL: Lo montos que ingresen a la administración local en 

concepto de multas por infracciones a las disposiciones de la presente norma, serán destinados a 

la conformación un fondo destinado exclusivamente, a la protección y restauración ambiental y/o 

al cumplimiento de los objetivos de la presente norma legal y de la Ordenanza 4404 Gestión 

Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU).- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

disponer la transferencia de los montos recaudados en concepto de multas al Instituto para el 

Desarrollo Sustentable de Rafaela. 

 ARTICULO 17º) AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Será autoridad de aplicación de la presente, la 

Secretaría de Servicios y Espacios Públicos de la Municipalidad de Rafaela. 

ARTICULO 18º) PLAZO DE ADECUACIÓN. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD: A partir de la 

fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, se concederá a los sujetos alcanzados por 

la misma, un plazo de noventa (90) días hábiles, para permitir la adecuación de sus conductas a las 

previsiones normativas establecidas, con el objeto de alcanzar progresivamente los objetivos 

enunciados.  

 ARTICULO 19º) EDUCACIÓN AMBIENTAL: A los fines de facilitar el proceso de adecuación 

de los sujetos alcanzados por la presente, el Instituto para el Desarrollo Sustentable, el ICEDEL y la 

Secretaría de Desarrollo, Innovación y Relaciones Internacionales, o las áreas que los reemplacen 

ene l futuro, llevaran adelante acciones de información, capacitación y educación ambiental.  

  ARTICULO 20º) Derógase toda disposición legal que se oponga a la presente.- 
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 ARTICULO 21º) De forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


